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Demandante: LUIS FERNANDO PERAZA JIMENEZ representado por la señora 
DIANA PAOLA JIMENEZ 
Demandado JESUS GUILLERMO PERAZA RINCON 
 

 
                                       Valledupar, Cesar tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, señálese nuevamente el día veintiséis (26) de 
mayo  del año en curso a las nueve (9:00) de la mañana para practicar la prueba de ADN 
a las partes involucradas dentro del presente proceso, la cual se llevará a cabo en las 
instalaciones del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forense, Seccional Cesar, 
en esta ciudad ubicado en el Hospital Rosario Pumarejo de López; se le advierte a las 
partes que la desobediencia a esta cita se sancionará conforme a lo establecido en la ley. 
Comuníqueseles. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 

 
 
 
 

 
 Marc: 236-237 Oficio 262 y FUS Medicina Legal   
 NPS 
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